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EXPEDIENTE NOMBRE MUNICIPIO CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/1647444/2009-68 ISABEL FERNANDEZ GARCIA GARRUCHA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION.

SAAD01-04/3612523/2010-61 DOLORES YEBRA MARTIN ALHABIA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION.

SAAD01-04/467991/2008-08 CATALINA NAVARRO NAVARRO CUEVAS DE ALMANZORA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION.

SAAD01-04/308923/2008-19 ADELINA HIDALGO LOPEZ ALBOX
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION.

SAAD01-04/3802794/2011-63 RAMON GRANADOS GUILLEN ALBOX
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION.

SAAD01-04/162051/2007-86 ENCARNACION HERNANDEZ ESPIGARES EL EJIDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE 
ACEPTA RENUNCIA AL SERVICIO CONCEDIDO.

SAAD01-04/761692/2008-67 MARIA GARCIA REYES VELEZ BLANCO
ACTO DE TRAMITE DICTADO POR LA DELEGACION PRO-
VINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR EL 
QUE SE CONCEDE TRAMITE DE AUDIENCIA.

SAAD01-04/1474983/2009-16 HILARIA SAEZ LOPEZ ZURGENA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL
PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE
EXTINGUE EL SERVICIO CONCEDIDO.

Almería, 4 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura Martínez.

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

Huelva, 6 de julio de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.

ANEXO: 06-07-11

DPHU- 551-2009-307.
Solicitante: Noelia C. García Almeida.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-1290.
Solicitante: Wioletta Michalska.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-16083.
Solicitante: Georgeta Mania.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-18470.
Solicitante: Lucía Molina Giraldo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-30186.
Solicitante: María Teresa Santos Montes.
Contenido del acto: El día 19.3.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-30186 requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-30703.
Solicitante: Sergio Carpio Muñoz.
Contenido del acto: El día 20.5.2011 en atención al expediente 
DPHU- 551-2010-30703, se le envió acuerdo de extinción por 
el cual se le requiere documentación para cumplimentar dicho 
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expediente. Todo ello se le comunica para su conocimiento y 
efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la notificación, para que presente 
las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con 
lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 

DPHU- 551-2010-30735.
Solicitante: Mercedes Méndez González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de Alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-30776.
Solicitante: Krystyna María Ladosz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-31823.
Solicitante: Carmen Nicoleta Platarescu.
Contenido del acto: El día 30.5/2011 en atención al expediente 
DPHU- 551-2010-31823, se le envió acuerdo de Extinción por 
el cual se le requiere documentación para cumplimentar dicho 
expediente. Todo ello se le comunica para su conocimiento y 
efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la notificación, para que presente 
las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con 
lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 

DPHU- 551-2010-31920.
Solicitante: Mirian de los Santos Márquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de Alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-32537.
Solicitante: Agnieska Ewelina Bojba.
Contenido del acto: El día 7.6.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-32537, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-33388.
Solicitante: Ramón Fernández Castro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-34209.
Solicitante: Rufina Blanco Basalo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-34314.
Solicitante: Monserrat Lemos Moraleda.
Contenido del acto: El día 30.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-34314, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-34404.
Solicitante: Ney Gladys Vanegas Lemus.
Contenido del acto: El día 30.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-34404, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-35121.
Solicitante: Yolanda Rodríguez Arias.
Contenido del acto: El día 30.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-35121, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-44377.
Solicitante: Jhon Jairo Valencia Piedrahita.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 
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DPHU- 551-2010-44434.
Solicitante: Antonio Tello Pérez.
Contenido del acto: El día 1.6.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-44434, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-44843.
Solicitante: María José Rodríguez Márquez.
Contenido del acto: El día 14.3.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-44843, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-45467.
Solicitante: El Mamy Ould Moustapha Ould Oubeid.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-45620.
Solicitante: Manoli Jiménez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-45839.
Solicitante: Simona Elena Anton.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-45993.
Solicitante: Rosario Cinta Cabello Cárdenas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 

(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46043.
Solicitante: Sandra Medintu.
Contenido del acto: El día 1.6.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-46043, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-46501.
Solicitante: José Sarabia Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-46540.
Solicitante: Juan García Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46573.
Solicitante: Dumitru Ionut Voicila.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46578.
Solicitante: Cuc Ilie.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46657.
Solicitante: Sonia Avilés Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
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Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46661.
Solicitante: Josefa Sánchez Romero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-46711.
Solicitante: Cristina Ruiz Adsuar.
Contenido del acto: El día 18.5.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 96, en atención al expediente DPHU-551-2010-46711, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos 3 meses sin aportar dicha documentación se 
producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551-2010-46715.
Solicitante: Francisca Rocío Fernández Reyes.
Contenido del acto: El día 18.5.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 96, en atención al expediente DPHU- 551-2010-46715, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos 3 meses sin aportar dicha documentación se 
producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551-2010-46722.
Solicitante: Elena Chamorro Valiente.
Contenido del acto: El día 3.6.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-46722, requerimiento de docu-

mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2010-46742.
Solicitante: Bozena Janina Sawko
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-46768.
Solicitante: Eva José Escobar Marqueta.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2010-7830.
Solicitante: Fernando Cifuentes Palacios.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se declara la caducidad del procedimiento y se acuerda 
el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Margi-
nación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber, a través de este anuncio, que se ha dic-
tado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones 
de que eran perceptores. Al objeto de conocer el contenido 
exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en 
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 
26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

 DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN 
024645946 AGUILAR GUZMAN, SALVADORA PNC
024692226 AGUILAR REINA, MATILDE PNC
045244135 ALARCON PEÑA, M. SOLEDAD PNC
024770376 ALBARRACIN OLIVA, ANA MARIA PNC
024676354 ALBARRACIN SANTOS, ANA PNC
619450320 ALMEIDA LEBRE, FERNANDA R. PNC
024826862 ALVAREZ MOLERO, FRANCISCA PNC
 050007270 ALVAREZ NAVES, M. ENGRACIA PNC
029964148 ANAYA ORDOÑEZ, FRANCISCA PNC
008208588 ANSELMO FLORES, CONCEPCION PNC
025699813 ANTON SALIDO, ALBERTO PNC
039920007 ARBOLES GIMENEZ, Mª ANGELES PNC
025306459 ARDILLA FERNANDEZ, M.DOLORES PNC
024650698 ARIZA JIMENEZ, NIEVES PNC
000997381 ARNAZ BLAZQUEZ, LUISA PNC
025021573 ARRABAL VILLALBA, PURIFICACION PNC
024685503 ARRABALIN MILLAN, ISABEL PNC
024834514 ARROYO MONTERO, Mª CARMEN PNC
619370716 ASPIN -, JANET PNC


